
 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-00994 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Aclarar la pretensión 1.3., en el sentido de indicar la fecha de 

causación de los intereses de plazo allí reclamados. 
 
2.- Aclare la pretensión 1.4., indicando la fecha de causación de los 

intereses moratorios allí solicitados.  
 
En todo caso, observe que los intereses de mora están comprendidos 

en la pretensión 1.2.  
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE   
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1026  

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FINANCIERA 
PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
contra LINA PATRICIA SUAREZ LOZANO, por las siguientes sumas: 

  
PAGARÉ No. 008-1152 

 
1.-) $ 17.021.295,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda (17 de diciembre de 2020) hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $4.001.679,oo por concepto de los intereses de plazo causados 
desde el 8 de febrero de 2020  hasta el 4  de diciembre de 2020.  

 
ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado NÉSTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2020 - 1026 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021. 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1036 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Aclare la pretensión 1, respecto al pagaré suscrito el 24 de 
septiembre de 2018, con etiqueta No. 21067955, indicando si dentro 

del valor allí solicitado se encuentran incluidos los intereses de plazo, 
teniendo en cuenta que en la pretensión 2 solicita intereses moratorios 
sobre el valor de “$25.168.719”. 
 
De ser afirmativo, deberá reformular la referida pretensión 1, y solicitar 

cada rubro por separado.  
 
2.-Aportar el plan de pagos o de amortización del pagaré No. 190-5605, 

en el que se determine el valor de cada cuota y se discriminen los 
diferentes conceptos que comprende. 
 

3.- Acreditar, con documento idóneo, el pago por parte de la entidad 

demandante de las primas de seguro solicitadas en las pretensiones 

2.1, 3.1, 4.1 y 5.1. 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-1040 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra RAFAEL EUGENIO QUINTERO MILANES, por las 

siguientes sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO - ESCRITURA No.1829 DEL 25 DE MAYO   

DE 2006 NOTARÍA 63 DE BOGOTÁ. 
 

1.-) 27.549,0677 UVR, equivalente a $7.584.958,09 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

5/05/2020 3.320,0710  $             914.099,88  

5/06/2020 3.332,0170  $             917.388,91  

5/07/2020 3.344,1024  $             920.716,33  

5/08/2020 3.356,3281  $             924.082,38  

5/09/2020 3.529,2803  $             971.700,51  

5/10/2020 3.542,4182  $             975.317,71  

5/11/2020 3.555,7060  $             978.976,18  

5/12/2020 3.569,1447  $             982.676,19  

TOTAL  27.549,0677   $        7.584.958,09  

 
 

2.-) 33717.4970 UVR, equivalente a $9.283.283,35 por capital 
acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda (17 de diciembre 
de 2020), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa del 9.5% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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4.-) 1584,6182 UVR, equivalente a $436.285,64 por los intereses de 

plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

5/05/2020 287,8536  $            79.253,41  

5/06/2020 262,6492  $            72.314,00  

5/07/2020 237,3541  $            65.349,61  

5/08/2020 211,9672  $            58.359,95  

5/09/2020 186,4875  $            51.344,75  

5/10/2020 159,6949  $            43.968,06  

5/11/2020 132,8025  $            36.563,90  

5/12/2020 105,8092  $            29.131,96  

TOTAL  1584,6182  $        436.285,64  

 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 

entidad ejecutante.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. Se 

ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-

20089863 ubicado en la calle 103 No. 12-44 apartamento 702 de esta 
ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación.  

 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A., como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
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NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 – 1040 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO E 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1044 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 4118 del 
8 de agosto de 2019 suscrita ante la Notaría 21 del Círculo de esta 

ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes, o en su defecto 
allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes (Art. 85 del 

C.G.P. 

2.-Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1046 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y 
SOCIAL – SIGESCOOP- EN INTERVENCIÓN contra ROBERTO JOSÉ 

DE LA ROSA QUIROZ, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No.18431 
 

1.-) $2.479.980,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de abril de 
2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada DIANA CAROLINA LÓPEZ 

GARCÍA, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1048 

 

Al examinar el pagaré allegado como base del recaudo, se observa que 

no contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 

demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., dado que si 

bien es cierto le fue endosado por la entidad CREDIPROGRESO, 

también lo es que, a la postre, la demandante lo endosó a la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS-COOPENSIONADOS SC, sin que aparezca en el cuerpo 

del título, ni en documento separado aportado con la demanda, que se 

haya transferido nuevamente a la aquí ejecutante.  

En esas condiciones, la demandante carece de la calidad de tenedora 

legítima, por interrupción de la cadena de endosos. En consecuencia 

se  

 
RESUELVE 

 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 
Déjense las constancias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1050 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA COLOMBIANA 
DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - contra JOSÉ VIDAL 
GUTIERREZ QUINTANA, por las siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 90000505774 
 
1.-) $6.685.472,09 por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 26 de mayo 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se NIEGA la orden de pago por los intereses de plazo solicitados, 
por cuanto del título valor no se deduce su período de causación, 

teniendo en cuenta que el pagaré no tiene fecha de creación. 
 

ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad ASESORÍAS Y SERVICIOS LEGALES DE 
COLOMBIA “ASLECOL S.A.”, como apoderada judicial de la 

demandante, quien actúa por conducto del abogado JOHN ALBERTO 
CARRERO LÓPEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 1050 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1052 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARTHA ROCÍO 
BARRERA MURCIA, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No. 52.533.738 

 
1.-) $16.347.684,00 por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 18 de 
diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se NIEGA la orden de pago respecto por los intereses de plazo 
solicitados, por cuanto del título valor no se deduce su período de 

causación teniendo en cuenta que el pagaré no tiene fecha de creación. 
 

4.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 
entidad ejecutante.  

 
ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto del abogado 

JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1054 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - contra JEISSON 
GERMÁN BENAVIDES LARA, por las siguientes sumas: 
 

I.-PAGARÉ No. 82000000724 
 

 
1.-) $6.000.000 por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 18 de febrero 
de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

II.- PAGARÉ CON ETIQUETA No. 16344301030592865 
 
 

1.-) $278.590.oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 31 de 
octubre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como 
apoderada judicial de la demandante, quien actúa por conducto del 

abogado RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2020-1056 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR 

CUANTÍA, en la medida que el valor de las pretensiones por concepto 
del capital incorporado en el pagaré No. 00000000000027968 asciende 
a $38.426.059,oo, superando así los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por tanto no es de conocimiento de los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.    
  

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 
tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 

contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.  

 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1058 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra WILMER ALEXIS 
BARRAGÁN VANEGAS, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No.1000908099 

 
1.-) $10.663.897,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 6 de 
noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1062 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra LUZ IRENE LASO MUÑOZ, por las siguientes 
sumas: 

 
PAGARÉ No.000050000459153 

 
1.-) $34.750.000,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 11 de julio 
de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2020 - 1062 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2020 - 1062 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1064  

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO-COOVITEL contra JOSÉ 
LUIS MAHECHA HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas: 

 
I.-PAGARÉ No. 201700203 

 
1.-) $9.976.032,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 17 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) $1.037.151,oo por concepto de los intereses de plazo causados 
desde el 18 de junio de 2020 hasta el 16  de diciembre de 2020.  

 
 

II.- PAGARÉ No. 201700202 
 
 

1.-) $2.684.182,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde 17 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

3.-) $245.584,oo por concepto de los intereses de plazo causados desde 
el 18 de junio de 2020 hasta el 16  de diciembre de 2020.  

 
III.- PAGARÉ No. 201700204 
 

1.-) $5.814.073,oo por capital.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde 17 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) $463,995,oo por concepto de los intereses de plazo causados desde 
el 18 de junio de 2020 hasta el 16  de diciembre de 2020.  

 
ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1066 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 5986 del 
25 de noviembre de 2019 suscrita ante la Notaría 21 del Círculo de esta 
ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes.  

2. Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante vigente. Tenga en cuenta que el aportado no da cuenta del 
poder general otorgado a la apoderada KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA.  

3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71eb69d7adbab3ad6d65a9bc0f8317b4096699436451d6faec99f92

a753e0de7 

Documento generado en 19/05/2021 11:02:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo 2020 - 1070 

 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1070 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FINANCIERA 
JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
YENNIFER SOLANYE FLOREZ DÍAZ, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No.59084709 

 
1.-) $8.979.892,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre el capital, desde la presentación de la 
demanda (18 de diciembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses de plazo 
solicitados, por cuanto del título valor no se deduce su período de 

causación teniendo en cuenta que el pagaré no tiene fecha de creación. 
 

ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICELO, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo 2020 - 1070 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2020 - 1070 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

N°2020-1072 

 

Al examinar la Escritura Pública No. 154 del 25 de enero de 2013, 

otorgada en la Notaría 11 del Círculo de Bogotá y allegada como base 

de recaudo, observa el Despacho que no cumple con los requisitos del 

art. 422 del C.G.P, toda vez que en ese instrumento no se indicó la 

forma de vencimiento de la obligación, y menos aquella a la que se 

alude en la demanda, a saber: 180 cuotas mensuales a partir del 15 de 

junio de 2013.  

Más aun, de los mismos hechos de la demanda (hecho octavo) se 

desprende que la ejecutada suscribió un pagaré a través del cual 

contrajo la obligación garantizada con la hipoteca, en favor de la parte 

actora. Sin embargo, ese documento no se aportó con el libelo 

introductorio, siendo ello indispensable para que se emita orden de 

pago, en la medida en que nos hallamos frente a un título ejecutivo 

complejo, conformado por la escritura pública contentiva del gravamen 

y el pagaré que incorpora la obligación, que debe ser presentado en 

original por su legítimo tenedor para ejercer el derecho que de él se 

deriva, con independencia de que se encuentre respaldado con garantía 

real. 

Y que no se diga que los demás documentos (Plan de amortización, 

comunicación de aprobación del crédito, estado de cuenta, etc.), 

acompañados con la demanda, gozan de la idoneidad para reemplazar 

al título valor echado de menos, porque ellos no provienen de la 

deudora, sino de la misma demandante. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0002 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-0003 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
ÁNGEL MARÍA SANABRIA ARANGUREN y MARLENY CORTÉS 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas:  
 

PAGARÉ No. 79048909 

 
1.-) 7135,2035 UVR, equivalente a $1.964.698.97 por capital de las cuotas 

vencidas que se determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL UVR CAPITAL PESOS 

INTERÉS 

PLAZO 

5/05/2020 629,0929  $       173.222,55   $          1.920,70  

5/06/2020 1084,0600  $       298.499,06   $        37.306,55  

5/07/2020 1084,1549  $       298.525,20   $        34.133,05  

5/08/2020 1084,2662  $       298.555,84   $        30.909,96  

5/09/2020 1084,3938  $       298.590,98   $        27.701,36  

5/10/2020 1084,5377  $       298.630,60   $        24.570,51  

5/11/2020 1084,698  $       298.674,74   $        21.410,15  

TOTAL  7135,2035  $ 1.964.698,97   $    177.952,28  

 

 
2.-) 16595,2840 UVR, equivalente a $ 4.569.559.58 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, desde 

el día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa del 7.515% efectivo anual y sobre el 

capital acelerado desde la presentación de la demanda, a la misma tasa. 
 

4.-) $177.952.28 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda vez 

que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la entidad 
ejecutante.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1607601, ubicado en la calle 70 No. 97 – 40 
CA 209 de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a 
costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que 
conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 

 
Se reconoce a la abogada MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-0004 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Aclare el hecho cuarto, toda vez que afirma que el valor mutuado fue 
de $5.911.312,82, suma pagadera en 80 cuotas, no obstante esa 

información no coincide con la literalidad del título base de recaudo, a 
saber la escritura pública N°1225 del 27 de maro de 2008. 

  

2.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0005 CUAD. 1 
 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 

acceder a ello, toda vez que no se aportó el título ejecutivo exigido por la ley 
en estos asuntos, en este caso el pagaré suscrito por los ejecutados en favor 

de la entidad demandante, luego, en esas condiciones, no estamos frente a 
una obligación clara, expresa y exigible como lo establece el art. 422 del 
C.G.P. En consecuencia se,  

 
RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0006 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 

el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que 

comprende (capital e intereses).  

2.- Reformule la pretensión 2.1.3., en el sentido de solicitar de manera 

separada el capital de las cuotas vencidas y los intereses corrientes.  

3.- Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 3338 del 
22 de mayo de 2018, suscrita ante la Notaría 38 del Círculo de esta 

ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes, (Art. 85 del C.G.P. 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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Ejecutivo 2021 - 00008 

 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0008 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. contra VIVIANA OSPINA GALLEGO, por las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ No.43212059 
 

1.-) $24.447.739,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 3 de marzo 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
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Ejecutivo 2021 - 00008 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 00008 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0009 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformular las pretensiones de la demandada, teniendo en cuenta que 

conforme al tenor literal del pagaré base del recaudo la cuota mensual 
pactada fue de $180.985.00 incluidos los intereses de plazo. 
 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título valor 
en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
3.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese con documento idóneo que, simultáneamente con la presentación 
de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. En caso de desconocerse la dirección electrónica de la 
parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta 
con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  

 
4. Apórtese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00010 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando si el demandado realizó 

algún tipo de abono, toda vez que el valor solicitado en la pretensión 

primera no coincide con la literalidad del pagaré base de recaudo. De 

ser afirmativo explique cómo se imputaron tales abonos por la 

acreedora, en qué fecha y por qué valor se efectuaron. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00011 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. -S.A.E. S.A.S- contra RUSBER HERNEY PARRA 
CUELLAR, por las siguientes sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $12.960.453,00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR DEL CANON 

dic-16  $         243.417,00  

ene-17  $         243.417,00  

feb-17  $         243.417,00  

mar-17  $         243.417,00  

abr-17  $         243.417,00  

may-17  $         243.417,00  

jun-17  $         243.417,00  

jul-17  $         243.417,00  

ago-17  $         243.417,00  

sep-17  $         257.414,00  

oct-17  $         257.414,00  

nov-17  $         257.414,00  

dic-17  $         257.414,00  

ene-18  $         257.414,00  

feb-18  $         257.414,00  

mar-18  $         257.414,00  

abr-18  $         257.414,00  

may-18  $         257.414,00  

jun-18  $         257.414,00  

jul-18  $         257.414,00  

ago-18  $         257.414,00  

sep-18  $         267.942,00  

oct-18  $         267.942,00  

nov-18  $         267.942,00  

dic-18  $         267.942,00  

ene-19  $         267.942,00  

feb-19  $         267.942,00  

mar-19  $         267.942,00  

abr-19  $         267.942,00  

may-19  $         267.942,00  
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jun-19  $         267.942,00  

jul-19  $         267.942,00  

ago-19  $         267.942,00  

sep-19  $         276.463,00  

oct-19  $         276.463,00  

nov-19  $         276.463,00  

dic-19  $         276.463,00  

ene-20  $         276.463,00  

feb-20  $         276.463,00  

mar-20  $         276.463,00  

abr-20  $         276.463,00  

may-20  $         276.463,00  

jun-20  $         276.463,00  

jul-20  $         276.463,00  

ago-20  $         276.463,00  

sep-20  $         286.968,00  

oct-20  $         286.968,00  

nov-20  $         286.968,00  

dic-20  $         286.968,00  

TOTAL  $   12.960.453,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre los anteriores cánones desde el día 

siguiente de su vencimiento, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00012 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO FINANDINA 
S.A. contra LEIDY PAOLA CÓRDOBA CALDERÓN, por las siguientes 
sumas: 

 
 

PAGARÉ No. 1150374448 
 
1.-) $27.176.935,oo por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 5 de febrero 

de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Respecto a la pretensión 2, deberá estarse la parte actora a lo 
ordenado en el numeral 2 de este auto. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 
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El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00012 CUA. 2 

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto de las medidas cautelares 
solicitadas, se requiere a la parte demandante, con el fin de que corrija 

el nombre de la demandada, puesto que solicita el embargo de los 
bienes de LYZETH SHIRLEY OYOLA SANTAMARÍA, siendo la accionada 
LEIDY PAOLA CÓRDOBA CALDERÓN.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00013 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra HUGO HERNÁN HORTUA HUERTAS, por 
las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 151006816626 
 

1.-) $5.520.782.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 14 de agosto 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00014 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 5986 del 
25 de noviembre de 2019 suscrita ante la Notaría 21 del Círculo del 
Circulo de esta ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

2.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00015 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas y los intereses de 

plazo, conforme al tenor literal del contrato de mutuo celebrado mediante 
Escritura Pública No. 6070 de 1° de diciembre de 1998, suscrita ante la 

Notaría 42 del Círculo de esta ciudad. 
 
Téngase en cuenta que el pago de la obligación se acordó en 120 meses (10 

años), siendo pagadera la primera de las cuotas al mes siguiente a aquel en 
que se produjera la entrega material del inmueble (clausula decima), fecha 

que se encuentra consignada en la cláusula 3.3. 
 
2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha la demandada se 

encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 
 
3.- Aportar el plan de pagos o de amortización, en el que se determine el 

valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que comprende 
(capital, intereses). 

 
4.- Acredítese con documento idóneo el pago de primas de seguro 

solicitadas, por parte de la entidad demandante, discriminando el período 
de causación de estas y el valor cancelado. 

 
5.- Aportar el certificado de tradición del inmueble hipotecado con fecha de 
expedición no superior a un mes.  

 
6.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00017 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos (Desde el correo del 
poderdante), acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Allegar copia digital completa de la factura No. 40346, en la que se pueda 

verificar la fecha de recibo del documento. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00018 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. contra DEIBY JAVIER PARDO AGATON, por 
las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ CON ETIQUETA No.151001802367 
 

1.-) $7.173.142,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 14 de 

agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00019 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra ALDEMAR ROBAYO CHITIVA, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 913851187082 
 

1.-) $8.378.944.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 14 de octubre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00020 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 5986 del 

25 de noviembre de 2019 suscrita ante la Notaría 21 del Círculo del 
Circulo de esta ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

2. Allegar certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante vigente. Tenga en cuenta que en el aportado no figura el 
poder general otorgado a la abogada KAREM ANDREA OSTOS 
CARMONA.  

 
3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00021 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor CREDIVALORES –

CREDISERVICIOS S.A.S. contra CARLOS ALBERTO VARGAS PACHÓN, 
por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ CON ETIQUETA No. 913850403544 
 

1.-) $6.002.207.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 14 de octubre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00022 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la parte demandante y demandada (num. 2º del art. 
82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

 
2.-En el acápite de “Notificaciones” informe la dirección de correo 

electrónico de la parte demandante (num. 10º del art. 82 en cc con el 
num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE   
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00023 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARCO FIDEL MUNAR 

ARÉVALO contra FAIBER AUGUSTO CALDERÓN, por las siguientes 
sumas: 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $10.400.000.00 por los cánones de arrendamiento e incrementos que 
se relacionan a continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CANON 

ene-20  $    1.800.000,00  

feb-20  $       200.000,00  

mar-20  $       200.000,00  

abr-20  $    1.800.000,00  

may-20  $    1.800.000,00  

jun-20  $       200.000,00  

jul-20  $       200.000,00  

ago-20  $       200.000,00  

sep-20  $       200.000,00  

oct-20  $       200.000,00  

nov-20  $    1.800.000,00  

dic-20  $    1.800.000,00  

TOTAL  $ 10.400.000,00  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre los anteriores cánones desde el día 

siguiente a su vencimiento, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3.-) $3.600.000.00 por la cláusula penal. 

 

4.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 
5.-) Se NIEGA la orden de pago por el canon del mes de diciembre de 2017, 
por falta de título que incorpore la obligación de manera clara, expresa y 

exigible, conforme el art. 422 del C.G.P. Obsérvese que el contrato de 
arrendamiento aportado tiene vigencia a partir del 1° de enero de 2020. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



6.-) Se NIEGA la orden de pago por concepto del servicio de público de agua, 

por cuanto no se acreditó su pago por parte del ejecutante. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 
MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9d80f489df2215f2ff1daa0560ee529407b719ba7102fb6308b87ba61f75

62d1 
Documento generado en 19/05/2021 03:59:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00024 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Aportar certificado de vigencia de la escritura pública No. 5986 del 
25 de noviembre de 2019 suscrita ante la Notaría 21 del Círculo del 
Circulo de esta ciudad, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

2.- Allegar certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante vigente. Tenga en cuenta que en el aportado no figura el 
poder general otorgado a la abogada KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA. 
 
3.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE   
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00025 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS ARTURO ACOSTA 
AGUDELO contra VÍCTOR CESAR MORENO LOZANO, por las siguientes 

sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

1.-) $5.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 16 de 

diciembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada VIVIAN PAOLA PANQUEVA GARAVITO, como 
apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00026 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Aclare el hecho 1, en el sentido de enunciar de manera separada el 
capital adeudado por cada una de las demandadas, respecto de cada 
título.  

2.- Corrija el hecho 2, de acuerdo al tenor literal de los títulos, teniendo 

en cuenta que de las letras bases del recaudo no emerge que el pago de 
la obligación se hubiese pactado por cuotas o instalamentos. 

3.- Amplíe el hecho 6, precisando por qué concepto y en qué fechas se 

efectuaron los abonos a que allí se alude, cual de las demandadas los 
efectuó y cómo se imputaron por el acreedor. 

4.-Reformule las pretensiones, atendiendo la literalidad de cada título, 
tomando en cuenta que cada demandada se obligó de manera 

separada.  

5.-En el acápite de “Notificaciones” indique la ciudad a la que 
corresponden las direcciones físicas de notificación de las partes, 

además informe sus direcciones de correo electrónico (num. 10º del art. 
82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

6.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

7.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 
 
NOTIFÍQUESE   

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00027 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra GABRIEL ANTONIO GARZÓN 

ESGUERRA y NORBERTO GARZÓN ESGUERRA, por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ No. 0639749 

 
1.- $5.827.240,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. PLAZO 

17/03/2019  $      210.175,00   $      358.380,00  

17/04/2019  $      214.675,00   $      353.880,00  

17/05/2019  $      219.265,00   $      349.290,00  

17/06/2019  $      223.945,00   $      344.610,00  

17/07/2019  $      228.745,00   $      339.810,00  

17/08/2019  $      233.635,00   $      334.920,00  

17/09/2019  $      238.645,00   $      329.910,00  

17/10/2019  $      243.745,00   $      324.810,00  

17/11/2019  $      248.965,00   $      319.590,00  

17/12/2019  $      254.305,00   $      314.250,00  

17/01/2020  $      259.735,00   $      308.820,00  

17/02/2020  $      265.285,00   $      303.270,00  

17/03/2020  $      270.955,00   $      297.600,00  

17/04/2020  $      276.775,00   $      291.780,00  

17/05/2020  $      282.685,00   $      285.870,00  

17/06/2020  $      288.745,00   $      279.810,00  

17/07/2020  $      294.925,00   $      273.630,00  

17/08/2020  $      301.225,00   $      267.330,00  

17/09/2020  $      307.675,00   $      260.880,00  

17/10/2020  $      314.275,00   $      254.280,00  

17/11/2020  $      320.995,00   $      247.560,00  

17/12/2020  $      327.865,00   $      240.690,00  

TOTAL   $ 5.827.240,00   $ 6.680.970,00  

 
 
2.-) $10.919.775.00 por capital acelerado. 

 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital 

acelerado desde la presentación de la demanda hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.) $6.680.970.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada INGRID TATIANA SÁENZ ESCAMILLA, como 

endosataria en procuración de la demandante. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y 

CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00028 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RF ENCORE S.A.S. 
contra ÁLVARO TOSCANO AMAZO, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO. 
 

1.-) $11.304.546,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 31 de 

octubre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. como apoderado 

judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto del abogado 
JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00029 CUAD. 1 

 
 
Al examinar el pagaré allegado como base de recaudo, se advierte que no 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, como lo establece el 

artículo 422 del C.G.P., a favor de la sociedad demandante, pues si bien 

se allegó documento mediante el cual se endosó en favor de CITI SUMMA 

S.A.S. la cartera del GIMNASIO PEPA CASTRO, también lo es que allí no 

figura la obligación contraída por la señora JENIFER VANEGAS VALENCIA, 

acá ejecutada. En consecuencia, se 

  

RESUELVE 
 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 

las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00030 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL – COOPJURIDICA DE 
COLOMBIA - contra NILDA ESPERANZA NUÑEZ CORRALES, por las 

siguientes sumas: 
 

 
I.-PAGARÉ No. 46022 
 

1.-) $18.803.797,oo por capital.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 1 de 
noviembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

II.-PAGARÉ No. 70048 
 

1.-) $3.575.334,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 1 de 

noviembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO 

GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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